La medida, anunciada ayer por la Generalitat de Catalunya, puede acarrear graves problemas de movilidad. Además, tampoco se han anunciado medidas paralelas.

CEA CONSIDERA QUE LA REDUCCIÓN DE VELOCIDAD NO DISMINUIRÁ LA CONTAMINACIÓN DE FORMA CONSIDERABLE

Madrid-Barcelona. El Comisariado Europeo del Automóvil, club de automovilistas, (CEA) considera que el acuerdo del gobierno catalán para la reducción de la contaminación atmosférica presenta una serie de hechos que hacen que no sea del todo positiva su implantación. En estos momentos, el área metropolitana de Barcelona ya está suficientemente congestionada de tráfico para poner una media que dificultará aún más su movilidad.

Reducción de velocidad vs. Reducción de contaminación

Si bien es cierto que una reducción de la velocidad supone un mayor ahorro de combustible, también es cierto y demostrable que una conducción ecológica, por ejemplo, pasa por una mayor utilización de las marchas largas o el apagado del motor en caso de retenciones, sólo por citar dos ejemplos. Antes de anunciar medidas tan drásticas como la reducción de la velocidad en las principales arterias de la provincia de Barcelona, hubiera sido deseable la realización de una campaña informativa previa.

Desinformación a conductores

Es evidente que la medida anunciada supondrá una gran desinformación para todos los conductores, ya que es difícil de entender una reducción a 80 kms/h en un tramo recto de autopista o autovía. Por otra parte conviene recordar que las señales de tráfico están para indicar las velocidades a las que se debe circular en una vía para evitar peligro, no para reducir la contaminación atmosférica. Llegados a este punto, desde CEA nos preguntamos si no hubiera sido más adecuada la ubicación de carteles informativos en todas las carreteras catalanas instando a una conducción más ecológica.

Una medida desaprovechada

Desde CEA consideramos, y más ante el aumento de desplazamientos que supone el período estival, que hubiera sido un buen momento para anunciar nuevas medidas en pro de la Seguridad Vial. En paralelo nos preguntamos por qué siempre todas las medidas tienen que recaer en el conductor, ya que parece que está sea el culpable de todos los males a los que se adolecen.

Algunas preguntas sin responder

¿Se destinará la recaudación de las sanciones a la mejora del medio ambiente? ¿Por qué no se han propuesto, en paralelo, mejoras en la red de transporte público? ¿Es consciente la Generalitat que el vehículo privado es la única posibilidad de transporte de muchas personas? ¿Se ha tenido presente que la mayor parte del transporte de mercancias es por carretera? ¿Y las horas de trabajo que se pueden perder?
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